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INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil 4 de marzo del 2019 

Ala Junta General de Acciomstas de 
LIDISA S.A. 

He revisado los estados financieras de la Compañia LIDISA S.A. que comprenden el 
estado de situación financiera por el año terminado al 31 de diciembre del 2018, y los 
correspondientes estados de resultados integrales de cambios en el palnmonta y de 
lujos de efechvo por el año terminado en esa techa Estos estados financieros son 
responsabilidad de la Adminstración de la Compañia M responsabilidad consiste en 
emitir una opinion sabre esos estados financieras en base a mi revisión. 

Mi revision fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los estados financieros y mediante el uso de las ambuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compantas 
y la Resolucion No 921450014 que conhiene el “Reglamento que establece los 
reyusstos mínimos que deben contener los intormes de los comsanos de las compañras 
sujetas al control de la Supenniendencio de Compañías' Como parte de esta revision, 
efeclue pruebas del cumplimiento por parte de la Compañía LIBISA SA, y/o sus 
Administradores, en relación con 

« El cumplimiento por parle de los adminstradores de normas legales, 
estatutarias y reglamentanas, así como de las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas 

+ Sila comespondencia los libros de actas de junta general y de directorio, 
Koro talonano, bro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de 
contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las sposiciones 
legales 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compañia son adecuados 

» Que los estados financieros son confiables han sido elaborados de acuerdo 
con Normas Intemacionales de Infomación Financiera y disposiciones 
promulgadas o permitidas por la Supenntendencia de Compañias Valores y 
Seguros y surgen de los registros contables de la Compañía
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Los resultados de mus pruebas no revelaron situaciones que, en me opinión, se 
consideren Incumplimientos por parte de la Compañía LIDISA S.A. con las 
disposiciones mencionadas en el parrafo 2, por el año teminado el 31 de 
diciembre del 2018 

No hubo hrataciones en la colaboracion prestada por los Administradores de la 

Compañía en relación con mi revisión y otras pruebos efectuados 

En base a mi revision y otras pruebas efectuadas, no ha llegado am 
conocmiento ningun asunto con respecto a los procedimientos de control 
intemo de la Compañia, cumplimiento de presentacion de gorantas por parte 
de los admistradores, omisión de asientos en el orden del día de las Juntas 
Generales, propuesta de renovación de los administradores y denuncias sobre la 
gestion de admmstradores, que me hiciera pensar que deban ser formados o 
usledes 

En mi apimión, los estados Ímancieros examinados presentan razonablemente la 
situación financiera de la Compañia LDISA S.A. al 31 de diciembre del 2018, de 
conformidad con Normas Intemacionales de Informacion Financiera y 
dispontiones emitidas por la Supemtendencia de Compañías Valores y Seguros 

Como eventos relevantes Indicamos que mediante Oficio No 5CVS INMY DNC: 
2017-00058836-0€ de la Supenntendencia Compañías, Valores y Seguros, fue 
ratificado que lodos los clientes deben aplicar e implementar esta norma coma 
son 

NIF 16 Arrendamientos vigencia enero 2019 
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'A fose Quim Valverde 
C40913075719 
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